
SESIÓN ORDINARIA  Nº 109 (diciembre 15 de 2015)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor

Alcalde, PASAM 2016, con las observaciones mencionadas por los señores

Concejales en el punto 5 a).

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor

Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria 2015 a la Corporación

Municipal de Deportes de Padre Las Casas, por un monto de $8.000.000,

para pago de remuneraciones, honorarios personal, honorarios profesores,

gastos de administración y apoyo a organizaciones deportivas y/o eventos

destacados, entre otros.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor

Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria 2015 a la Corporación

Cultural Municipal Padre Las Casas, por un monto de $21.000.000, para

remuneraciones de personal y gastos previsionales.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor

Alcalde, PADEM 2016.


